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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE   
CALI – VALLE  

  

OFICIO EMBARGO   

  
OFICIO N° 009-751  

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2020.  
  

  
Señor (es): GERENTE  
____________________________  

L.    C.   
  
Proceso   :  Ejecutivo Singular   
Demandante  :  BANCOOMEVA S.A. NIT. 900406150-5  
Demandado  :  JUAN FELIPE CANIZALES ARISTIZABAL C.C. 1130605800  

Radicación  :  760014003-011-2017-00333-00  
  
Me permito comunicarle que, mediante providencia del 24 de agosto de 2020, el JUZGADO 
NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, resolvió: 
“…DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en encargos fiduciarios, 
dineros que por cualquier concepto se deriven de los negocios fiduciarios, dineros que por 
cualquier concepto se deriven de los negocios fiduciarios y los derechos y beneficios 
fiduciarios que le correspondan a la parte demandada JUAN FELIPE CANIZALEZ 
ARISTIZÁBAL identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 1.130.605.800 en las 
diferentes entidades fiduciarias relacionadas en el escrito allegado por la parte actora. 
Líbrese el oficio correspondiente, previniéndolos de consignar los dineros a la 
cuenta ÚNICA No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia.  
  
Se limita la medida a la suma aproximada de $ 135.000.000  m/cte. (El (La) Juez ÁNGELA 
MARÍA ESTUPIÑÁN ARAUJO.  
  
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad, efectuando las retenciones y 
depositándolas a órdenes de este Juzgado en la cuenta corriente Única 
No. 760012041700 y código de Dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de 
Colombia de Cali, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales (Art. 593 # 10 del Código de 
General del Proceso). -  
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
Cordialmente,   
  
  
  

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretario  

 

 

Firmado Por: 

 

JAIR  PORTILLA   GALLEGO  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - FUNCIONES SECRETARIALES 
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